
Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.
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Nosotros; JOSE ANDRES AMADOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad

# 0818-195G00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventur4 Departamento de Francisco

Morazin, quien actua en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN
BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra
MAYNOR ORLANDO VARELA FLORES,Mayorde edad, Casado, Contratista, hondureño,vecinoyresidente
en Tegucigalp4 Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta de identidad # 0801-198605717,actnndo como
rqresentante legal de ECO-OBRAS con RTN 08011986057178 y denominado de aquí en adelante EL
CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales en ejecución de

obras civiles de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA:
OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contatar los servicios de un

Contratista de obras civiles de la Ingeniería para que realice las actividades en forma exclusiva para el proyecto
..CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS MEJORA]VtrENTO DE INTRAESTRUCTURA SOCIAL
nÁSlC¿, StA,pA. + OfL zoZz". el cual comprende el listado de beneficiarios anexados al final de este contrato

según TDR y oferta del CONTRATISTA. Todo lo anterior contenidos en el PIM municipal 2,14; de acuerdo y
en concordancia con lo establecido- CLAUSULA SEGIINDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- a)

EL CONTRATISTA se obliga a realizar dicho Confrato del proyecto en el Municipio de SAN
BUENAVENTURA, b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra EL CONTRATISTA en el

desempeño de sus funciones- CLAUSULA TERCERAz PLAZO Y ORDEN DE INICIO- EL
CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en un periodo no mayor a 90 días- CLAUSULA
CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO- EL CONTRATANTE pagaráaEL CONTRATISTA la cantidad

de "CUATROCIENTOS VEINTE Y §IETE MIL TRE§CIENTOS CON 001100 LEMPIRAS EXACTOS'
(LPS. 427,300.00), por los conceptos según se indica en los TDR de ejecución de los proyectos, se expresa que

los honorarios profesionales del contratista ascienden al 07.A0oA siendo estos "VEIN'I'INUEVE lltll-
NO\''ECIENTOS ONCII CON 00/100 LEñIPIRAS EXACTOS" (LPS.29,911.00) del cual el impuesto sobre

la renta que es el l2.5Yo sobre honorarios asciende al valor de ""I'RIIS NlIt. SíiT'UCIENI'OS I'REI\1',i l'
(}{'fl() ('(}\ 88/l{}0 !-I|!IPIRAS l]XA('-I'(]§" il.P§.3.738"88) este contrato- La forma de pago se hará

mediante avances de obra según se expresó en los TDR a entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTB-
CLAUSULA OUINTA: CALIDAD DE LOS SERVTCIOS- EL CONTRATISTA se compromete a prestar los

servicios de acuerdo con las nonnas más elevadas de competencia e integridad,éticay profesional- CLAUSULA
SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS- Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales

preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATANTE- CLAUSULA SEPTIMA: PROHIBICIÓX AL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA,
conviene, que no podrá él ni ninguna entidadrelacionada con él utllizar para su provecho los productos derivados

de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE- CLAUSULA
OCTAVA: MULTAS- EL CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos Lempiras
(Lps. 500.00) por cada día de retaso. Dicha multa se establece en un máximo del 10% del monto contratado. Si

el monto de la multa excede del lO% del valor del contrato se procederá a rescurdrlo legalmente, según sea el

caso-@CESIÓN.ELCoNTRAxI§TAnopodrácederestecontratosintener1a
autorización por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si orisb incumplimiento se procederá de acuerdo a

Ley- CLAUSULA DECIM,Tn W Cuelquicrampliación al presente Conffato Base, se

hará por escrito ctrando arnbas partes así 1o convengan, mediante modifi6ciones de contrato, los cuales se regirán

en lo no previsto, por los terminos aquí consignados- CLIIJ§ULA DECIMA PRIMERA: CLAUSULA
ESPECIAL a) Cuando por causas imputables AL CIONTRATISTA, este no pudiesc continuar con la ejecución

hasta su finalización, se procederá a rescindir su cmtrato y a liqurdr su participación en los mismos, tomando

como parámetro para su psso tfs lo dcvengado debe ser proporcimal a los productos entegados y evaluados a

satisfacción de EL CONTIATANTE- CIÁU§U.LA DECIMA SE§IINI)A: CAUSAS DE R-ESOLUCIÓN
DEL CONTRATG a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL
CONTRATISTA, c) Muttro acuerdo de las partes, d) Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la

celebracióndelcontrabqueimposibiliterrsuejecucion.:DoCUMENToS
CONTRACTUALES §L CONTRATI§TA se obliga a ejecutc los trabajos objeto de este Contato de acuerdo

a los siguientes documenbs añGxos: Manual Operatrvo Municipal Cotizaciones frcsentadas por el contratista-

CLAUSULA DECIMA CUABTA: JIIRI§DICCIÓN- En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto

a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo dispuosto en el ordensmie,lso jurídico vigente- En

caso de controversia, EL CONTRATI§TA renunsis al fuero de su domiciüo y sc somcte expresamente al

domicilio de EL CONTRATANIE aote el tribunal competente . En fe de lo eu¿l y de comúm acuerdo, suscribimos

el presente contato, en la Municipalidad de SAI'[ BTJENAVENTURA Deprumento dc Francisco Morazán, el

día 09 de noviernbre del Año Dos Mil Veintidós.

/
VARBLA FLORES

ALCALDE 0801-198G05717
legal de ECO-OBRAS

RTN 08011986057178

Dirección: Edificio Municipal, Banio El Centm, freno al Parque ltÁrnicipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

cor.¡rnero pena ¡-e e.¡ecuc¡Ót¡ oel pRoYecro: p¡r,¡rAoo oe cnRoeR¡Rs oe cRrupo y

REPARCIONES EN PORTERIAS. PORTON VEHICULA Y CAMBIO DE LLAVINES DEL AÑO

2022". DEL MUN¡C¡PIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZÁN

Nosotros; JOSE A¡IDRES AMADOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad

# 0818-195G00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazit+ quien actua en condición de Alcalde Municipal; Representánte Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAYENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la ota Maynor

Enrique Escalante Montoya, Mayor de edad Casado, Contatista, hondureño, vecino y residente en Tegucigalpa,

Departamento de Francisco Morazán, con número de tarjeta de identidad # 0801-1990-04907, denominado de aquí

en adelarite EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales

en ejecución de obras civiles de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas siguientes: CLAUSULA

PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contratar los servicios

de un Contratista de obras civiles de la Ingenierapara que realice las actividades en forma exclusiva para el

proyecto CoI{TRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: PINTADO DE GRADERIAS DE

CAMPO Y REPARCIOIIE§ EN PORTERIAS, PORTON VEHICULA Y CAMBIO DE LLAVINES DEL

AÑO 2022 el cual comprende el listado deActividades y ofertadel CONTRATISTA. Todo 1o anteriorcontenidos

en el PIM municipal 2,14; de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CLI\U§ULA SEGUNDA:

OBLIGACIONE§ DEL COI{TRATISTA- a) EL CONTRATI§TA se obliga a reatizar dicho Contrato del

proyecto en el Municipio de SAN BUENAVENTUR\ b) El monto acordado, cubre todos los costos en que

incurra EL CONTRATISTA en el desempefro de sus ñmciones- CLAUSULA TERCERAzPLA,LO Y ORDEN

DE INICIO- EL CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en un periodo no mayor a I días-

CLAUSULA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO- EL COI{TRATANTE pagará a EL

CONTRATISTA la cantidad de TREITA Y TRES MIL CON 00/100 LEMPIRAS EXACTOS' (LPS.

33,000.ür), por los conceptos según se indica en los TDR de ejecución de los proyectos, se expresa que los

honorarios profesionales del contratista ascienden al 10.00% siendo estos "TRES MIL TRECIENTOS

t,EIllPIRAS" (LPS 3J00.00) del cual el impuesto sobre la renta que es el l2.5Yo sobre honorarios asciende al

valor de CTIATRACIENTOS DOCE LEMPIRAS CON 05/100'(LPS. 112.5) este contrato- La formade pago

se hará mediante avances de obra(parciales o totales) a entera satisfacción por parte de EL

Dirección: Ediñcio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jeñtura Municipal de Policía

Teléfono: 5M2798-9496
Correo: muni sanbu ena@gmai l. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CLAUSULA OTIINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS- EL CONTRATISTA se compromete aprestar los

servicios de acuerdo con las nonnas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesional- CLAUSULA

SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS- Todos los estudios, informes, dictárnenes u otos materiales

preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL

CONTRATA¡ITE. CLAUSULA §EPTIMA: PROHIBICIÓN AL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA,

conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilüar para su provecho los productos derivados

de este confrato, salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE- CLAUSULA

OCTAVA: MULTAS- EL CONTRATISTA pagará aF,L CONTRATANTE una multa de quinientos Lempiras

(Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un miiximo del l0% del monto contratado. Si

el monto de la multa excede del lO% del valor del confato se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el

caso-@:CESIÓN-ELCoNTRATIsTAnopodrácederestecontatosintenerla
autorización por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a

Ley- CLI\USULA DECIMA: ADENDA DE CONTRATO- Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se

hará por escrito cundo arnbas partes asi lo convengar¡ mediante modificaciones de contrato, los cuales se regiran

enlonoprevisto,porlostérminosaquíconsignados-:CLAUSULA
E§PECIAL a) Cuando por callsas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con la ejecución

hasta su finalizaciór¡ se procederá a rescindh su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando

como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos entegados y evaluados a

satisfacción de EL CONTRATANTE- CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSA§ DE RESOLUCIÓN

DEL CONTRATG a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL

CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la

celebración del contato que imposibiliten su ejecución- CLAUSULA DECIMA TERCERA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES- EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Contato de acuerdo

a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo Municipal, Cotaaciones presentadas por el contratista-

CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN- En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto

a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a 1o dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En

caso de controversia, EL CONTRATI§TA renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al

domicilio de EL CONTRATANTE ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos

Dirección: Edificio Municipal, Banio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 504 27 98-9496
Correo: munisqnbueno@gmail.com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA, Departamento de Francisco Morazán, el

dia2l de noviembre del Año2022

JOSÉ Montoya

ALCALDE AL Identidad: 0801-199G04907

Celz 9958-9647

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefrtura Municipal de Policia

Teléfono: 504 27 98 -9496
Correo : muni wnbuena@gmail.com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C,A.

CONTRATO DE EJECUCION DEL PROYECTO: ELECTRIFICAC¡ÓN DE LINEA PRIMARIA Y §ECUNDARIA EN

LA COMUNIDAD DE LINDEROS Y SABANITA§ DEL MUNIGIPIO DE SAN BUENAVENTURA, FRANCI§CO

MORAZAN.

Nosotros, José Andrá¡ Amador, mayor de edad, casado, hondureñ0, con tarjeta de identidad número 0818.1956.

00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien

actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldia de San Buenaventura, Francisco

Morazán, denominado de aquf en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Rubén Orlando Amaya

Ramos mayor de edad, casado, ingeniero industrial de profesión, hondureñ0, vecino y residente en el Departamento

de Francisco Morazán, con tarjeta de identidad #0715-1980-00334, actuando en su condición de Representante de

la Empresa Ecosolucionea lntegrales, denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en

celebrar el presente contrato, que se regirá por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y

ALCANCE DEL COilTRATO.- Elobjetivo general consiste en contratar los servicios de un Contratista que realice

dichos trabajos en hrma exclusiva para ELECTRIFICAGÉN DE LINEA PRIMARIA Y §ECUNDARIA EN ¡-A

COMUNIDAD DE LINDEROS Y SABANITAS DEL MUNICIPIO DE SAN BUET.IAVEi¡TURA, FRANCISCO

MORAZÁN. El cual consiste en las siguientes actividades:

DESCRIPCÓN UNIDAD CANTIDAD

/

PRELIMINARES

TRAZADo Y rrrARCADo (TOPOGRAF|Co)

excrvncróu y RELLENo rARA posrE (coMpLETo)
excrvlc6r YRELLENo PARA RETEiilDA (COTTPLETO)

suHrNrsrRo DE posTE DE 30 prEs (tilsrALADo)
surflNrsTRo DE PoSTES DE 40 P|ES (!NSTATáDo)

LINEA PRIMARIA Y SECUNDARIA

SUMINISTRO E INSTAI.AcIÓr oe ESTRUcTURAA.I.4

SU TII NISTRO E I N STAI¡cIÓIT oE ESTRUcTU RA A.,I.5

§UMINISTRO E IilsrALAcIÓx oe ESTRUcTURAA.I.2

§UMINISTRO E INSTALACIÓN OE ESTRUCTURA A.I.1

SUMIT{ISTRO E IilSTALACIén oe ESTRUCTURAA4.O

SUMINISTTRO E INSTALACIÓN oe ESTRUCTURA A.I.8
SUMINISTRO E INSTAIACÚx or ESTRUcTURA &I.5
SUI,INISTRO E INSTAI.aCIÓI oe ESTRUTURA B.!.58
SUMINISTRO E INSTALAcIÓu or ESTRUcTURA B.I.I
SUMINISTRO E ¡NsrALAcIfi Oe ESTRUcTURA 8.I.4
suurNtsrRo E tNsTALActóu oe ESTRUcTURA 8.n.7

§UMINISTRO E INSTALActÓr Oe E$RUcTURA B.I¡.4

SUMII{ISTRO E INSTALACIÓx oe ESTRUCTURA B.II.1

suururstRo E rnsrAr-Acrón oe EsrRucruRA B-!r-2

ML

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

UND

3,245.42

45.00

59.00

17.00

28.00

1.00

5.00

15,00

3.00

4.00

1.00

2.00

100
1.00

2.00

4.00

12.00

3.00

16.00

I

\
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Di¡ección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia
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Nlunicipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C,A.

suurxrsTRo E rusrAucréx or ESTRUCTURA 8.u.6
SUIIINISTRO E INSTALAcIÓIT o¡ cUcHILLAS
SUHINISrO E N§TALAC!éu or TRAT{SFOR}IADOR 15 KvA
suurrtsrRo E rusTAr-Actón 0e cApRE ptna únm pililARlA

SUI¡IINISTRO E INSTALAcIÓr or cABLE pann Únea SEcU}IDARIA

SUMINISTRO E INSTAIACIÓu oe cABLE PARA NEUTRo

SUMINISTRO E IilSTAI¡cIÓn Oe LUIIINARIAS TIPo cANASTAS DE tt¡t¡ wATTs

SUMINISTRO E INSTAI.AcIÓx oe RETENIDAS SENcILI.AS

§UMIN¡STRO E INSTAI.Ac¡Óu oe RETENIDA DOBIES

suurNrsrRo E tNSTAtActfi 0e RETENIDA AEREA (stN posrE)

SU¡áINISTRO E INSTALAcIfi oe ATERRIZAJE

UND

UND

M2

ML

ML

ML

UND

UND

UND

UND

UND

4.00

2.00

4.00

2,451.40

3,825.42

3,245.53

28.00

23,00

34.00

2.00

11.00

CLAUSUIA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) EL CONTRATISTA se obliga a realizar dicha

Ejecución en el Municipio de San Buenaventura, F,M, b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra-

CIAUSULA TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE lNlClO.- el plazo de ejecución del proyecto será de 90 días

Calendarios, EL CONTRATISTA se compromete a iniciar sus trabajos con la orden de inicio y sus labores finalizaran

cuando se entregue y apruebe la §upervisión, .CLAUSUIÁ CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO. - La Alcaldía

Municipal de San Buenaventura pagará al Contratista la cantidad de DOS M|LLOi{ES DOSCIENTOS CUATRO MIL

CIENTO UN LEMP¡RAS CON 681100 (Lps. 2,2ffi,101.68), por concepto de Ejecución. - La forma de pago acordada

será de acuerdo a los avances presentados de ta ejecución del proyecto. CLAUSULA QUINTA: CALIDAD DE LOS

SERVICIOS. - EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas

de competencia e integridad, ética y profesional. CLAUSULA §EX[A: PROPIEDAD DE LOS PRODUCT0S.-Todos

los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia en

este contrato serán propiedad de la Municipalidad de San Buenaventura- CIAUSULA SEPTIMA: PROHIBIC¡ON AL

CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA, conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para

su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de la

Municipalidad de San Buenaventura, F.M. CLAUSULA OCTAVA: MULTAS.-EL CONTRATISTA pagará una multa

de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 38,100 (L 3,967.38) por cada día de mtraso,

Dicha multa se establece en un máximo del 1070 del monto contratado, Si el monto de la multa excede del 1070 del

valordelcontratoseprocederáarescindirlolegalmente,segúnseaelcaso.W:CESloN,.EL

CONTRATISTA no podrá ceder este contrato, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley, CTAUSULA

DEClillA: ADENDUM DE CONTRATO. . Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito

cuando ambas partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no

/

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centrq frente a.l Parque Municipal,
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

previsto, por los términos aqui consignados. CI,AUSUIA DEClttlA PRIMERA: IMPUESTO SOBRE LA RENTA: se

hará la retención conespondiente de la utilidad declarada de acuerdo al desglose de gastos presentados que se

acompaña en la Oferta, salvo que elcontratista presente pagos a cuenta emitidos con la constancia de estar inscrito

en SAR. CLAUSUIA ESPECIAL. -a) Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar

con su trabajo de Ejecución hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en

los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos

entregados y evaluados a satisfacción por LA MUNICIPALIDAD. CLAUSUIá DECIMA SEGUNDA: CAUSA§ DE

RESOLUCION DEL CONTRATO. - a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte del

Contratista, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del

contrato que imposibiliten su ejecución, CLAUSUTA DECIMA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. -

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos

anexos: Manual Operativo Municipal y demás requeridos. CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDIGC¡ON. En todo

lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales 0perativos de la Municipalidad y en

todo caso, a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.- En caso de controversia, EL CONTRATISTA

renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de LA MUNICIPALIDAD ante el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, el día 15 de Noviembre de 2022,

o
Andrés Amador

Alcalde Municipal

lng. Rubén Amaya

Representante Legal

Ecosoluciones lntegrales

Dirección: Edificio Municipel, Barrio El Centrq frente al Parque Municipal.
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Tetéfono: 504 2798-9496
C orreo : mmi san bue m(ilgm a i l. co m

/



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO DE SUPERVISION DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CoNcRETo
3,000 PSl, suMINtsTRo E |NSTALAC|ÓN DE TANQUE (pVC BtCApA DE 15,000.00 LTTROS)
EN CENTRO DE EDUGACIÓTI MEOIE SAN BUENAVENTURA, EN EL MUNIC¡PIO DE SAN
BUENAVENTURA. FRANCISCO MORAZÁN.
Nosotros, José Andrés Amador, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de identidad número 0818-1956-

00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien

actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura, Francisco

Morazán, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Guido Zuniga Alberto,

mayor de edad, lngeniero Civil de profesión, Hondureñ0, vecino y residente de Tegucigalpa, Departamento de

Francisco Morazán, con tarjeta de identidad número 0801-1945-002681, hemos convenido en celebrar el presente

contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMER0: OBJETO Y ALCANCE DE LA SUPERV¡SION El

objetivo generalconsiste en contratar los servicios de un SUPERVISOR con experiencia en el área parala supervisión

del Proyecto: CoNSTRUCC!ÓN DE LOSA DE CoNCRETO 3,000 PSl, SUMINISTRO E INSTALAC¡ÓN DE TANQUE

(PVC BTCAPA DE 15,000.00 L|TRoS) EN CENTRo DE EDUCACÉN MEDIA SAN BUENAVENTURA, EN EL

MUNICIP¡O DE SAN BUENAVENTURA, FRANC]§CO MORAZÁN. §EGUNDA: OBLIGACIONES DEL

SUPERVISOR: EL SUPERVISOR tiene la obligación de Supervisar y dar fe de la CONSTRUCCÚN DE LOSA DE

coNcRETo 3,000 Pst, suMtNtsTRo E |NSTALAC6N DE TANQUE (PVC BTCAPA DE 15,000.00 LITROS) EN

CENTRO DE EDUCACÉN MEDIA §AN BUENAVENTURA, EN EL MUNICIP¡O DE SAN BUENAVENTURA,

FRANCISCO MORAZÁN. TERCERA: PLAZO Y oRDEN DE lNlClO: EL SUPERVISoR se compromete a supervisar

el proyecto en un plazo de 120 días después de haber firmado el contrato. CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO:

La Alcaldía Municipal de San Buenaventura, pagaÉ al SUPERVISOR, la cantidad de VEINTE MIL LEMPIRAS CON

00/100 (L 20,000.00), por concepto de SUPERVISION DEL PRoYECTo C0NSTRUCC6N DE LoSA DE

CoNGRETO 3,000 pst, suMtNtsTRo E tt{srALAc6N DE TANQUE (PVC BTCAPA DE 15,000.00 LITROS) EN

CENTRO DE EDUCACÚN MEDTA SAN BUENAVENTURA, EN EL MUN¡CIPIO DE SAN BUENAVENTURA,

FRANCISCO MORAZÁN La forma de pago acordada será la siguiente: Se pagará al supervisor en pagos progresivos

de acuerdo al avance de obra del contratista, QUINTA CALIDAD DE LOS SERVICIOS: SUPERVISOR se

compromete a prestar los servicios con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesional,

siguiendo para ello las normas y especificaciones exigidas por la Alcaldía Municipal. SEXTA: PROPIEDAD DE LOS

PRODUCTOS: Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL SUPERVISOR como

consecuencia de este contrato serán propiedad de la Municipalidad de San Buenaventura. SEPTIMA: PROH

AL SUPERVISOR: EL SUPERVISOR conviene que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 5M 2798-9496
Correo : muni sanbu en a@¿m ai l. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

provecho los productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de la Municipalidad

de San Buenaventura. OGTAVA: MULTAS EL SUPERVISOR pagará una multa de L 3,600.00 FRES MIL

SEISGIENTOS LEMPIRA§ CON 00/100) por cada día de atraso en la supervisión del Proyecto, por incumplimiento en

Ia entrega pactada en los plazos y condiciones establecidos en este contrato. Dicha multa se establece en un máximo

del diez por ciento (10%) del monto contratado. Si el monto de la multa acordada excede del 10% del valor del

contrato por culpa del SUPERVISOR se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso. N0VENA: ADENDUM

DE GONTRATO: Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo

convengan, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí

consignados. DECIilIA: CIAUSULA ESPECAL: Cuando por causas imputables AL SUPERVISOR, este no pudiese

continuar con el Proyecto hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los

mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser pruporcional a los productos y trabajos

terminados y evaluados a satisfacción de la Municipalidad, DECIMA PRIMERA: IMPUESTO §OBRE [A RENTA: se

hará la retención conespondiente de acuerdo a la utilidad presentada en la Oferta, ó salvo que el Supervisión

presente la constancia de pagos a cuenta. DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCIS6U 0eU CONTRATO: a)

Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas; b) Muerte del supervisor; c) Mutuo acuerdo de las partes;

d) Por los motivos interés público, sobrevivientes a la celebración del Contrato que imposibiliten su diseñ0. DECIMA

TERCERA: D0CUMENTOS CONTRACTUALES: EL SUPERVISOR, se obliga a supervisar un trabajo con el más alto

estándar de calidad posible de acuedo a su experiencia que ha tenido en su trayectoria profesional, basándose en las

especificaciones y planos conespondientes. DECIMA CUARTA: JURlSDlCClOl,l En todo lo no previsto en este

contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.- En caso de controversia EL

SUPERVISOR, renuncia alfuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de la iIUNICIPALIDAD ante

el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, 03 de Noviembre de 2022.

José
Alcalde Supervisor

Dirección; Edificio Municipal, Barrio El Centrq frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: 5M 2798-9496
Correo : muni sntbuena@)glnai l. cont

 



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO DE SUPERVISION DEL PROYECTO ELECTR¡FICACIÓN DE LINEA PRIMARIA Y
SECUNDARIA EN LA COMUNIDAD DE LINDEROS Y SABANITAS DEL MUNIC¡PIO DE SAN

BUENAVENTU RA, F RANCI SCO M ORAZÁN.
Nosotros, José Andrés Amador, mayor de edad, casado, hondureñ0, con tarjeta de identidad número 0818-1956-

00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien

actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura, Francisco

Morazán, denominado de aquí en adelante EL C0NTRATANTE por una parte y por la otra Guido Zuniga Alberto,

mayor de edad, lngeniero Civil de profesión, Hondureñ0, vecino y residente de Tegucigalpa, Departamento de

Francisco Morazán, con tarjeta de identidad número 0801-194S002681, hemos convenido en celebrar el presente

contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERO: OBJETO Y ALCANCE DE LA SUPERV¡SION El

objetivo general consiste en contratar los servicios de un SUPERVISOR con experiencia en el área para la supervisión

del Proyecto: ELECTRIFICACÓN DE LTNEA PRTMARIA Y SECUNDARTA EN LA COitUNtDAD DE LTNDEROS Y

SABANITAS DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, FRANCISCO MORAZAN. SEGUNDA: OBLIGACIONES

DEL SUPERVISOR: EL SUPERVISOR tiene la obligación de Supervisar y dar fe de la ELECTRIFICACIÓN DE LINEA

PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LA COMUN¡DAD DE LINDEROS Y SABANITAS DEL MUNICIPIO DE SAN

BUENAVENTURA, FRANCISCO MORAZÁN. TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE IilICIO: EL SUPERVISOR SC

compromete a supervisar el prcyecto en un plazo de 90 días después de haber firmado el contrato. CUARTA:

MONTO Y FORMA DE PAGO: La Alcaldia Municipal de San Buenaventura, pagará al SUPERVISOR, la cantidad de

DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS CON 001f00 G 200,000.00), por concepto de SUPERVISIOI'I DEL PROYECTO

ELECTRIFICAC6N DE LINEA PR¡MARIA Y §ECUNDARIA EN LA COMUNIDAD DE LINDEROS Y SABANITAS

DEL MUNICIPIO DE SAN BUEI{AVENTURA, FRANCI§CO MORAZÁN La forma de pago acodada será la siguiente:

Se pagará al supervisor en pagos progresivos de acuerdo al avance de obra del contratista. QUINTA CALIDAD DE

LOS SERVICIOS: SUPERV¡SOR se compromete a prestar los servicios con las normas más elevadas de

competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas y especificaciones exigidas por la

Alcaldía Municipal. SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS: Todos los estudios, informes, dictámenes u otros

materiales preparados por EL SUPERVISOR como consecuencia de este contrato serán propiedad de la

Municipalidad de San Buenaventura, SEPTIIUIA: PROHIBICION AL SUPERVISOR: EL SUPERVISOR conviene que

no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato,

salvo que cuente con la autorización expresa de la Municipalidad de San Buenaventura. OCTAVA: MULTAS EL

SUPERVISOR pagará una multa de L 360.00 IIRESCIENTOS SESENTA MIL LEMPIRAS CON 001f 00] por cada día

de atraso en la supervisión del Proyecto, por incumplimiento en la entrega pactada en los plazos y condiciones

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: 504 2798-9496
C orreo : mu n i s an buena(dtr1m ai l. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura. Francisco Morazán

Honduras, C.A.

establecidos en este contrato. Dicha multa se establece en un máximo del diez por ciento (100/o) del monto contratado.

Si el monto de la multa acordada excede del 1070 del valor del contrato por culpa del SUPERVISOR se procederá a

rescindirlo legalmente, según sea el caso. NOVENA: ADENDUM DE CONTRATO: Cualquier ampliación al presente

Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, las

cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí consignados. DECIiJIA: CIáUSULA ESPEGLAL: Cuando

por causas imputables AL SUPERVISOR, este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su finalización, se

procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su pago

que lo devengado debe ser proporcional a los productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la

Municipalidad. DECIMA PRIMERA: IiTPUESTO SOBRE tA RENTA: se hará la retención conespondiente de acuerdo

a la utilidad presentada en la Oferta, ó salvo que el Supervisión presente la constancia de pagos a cuenta. DEGIMA

SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISÚru 0EL CONTRAT0: a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas

convenidas; b) Muerte del supeMsor; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos interés público,

sobrevivientes a la celebración del Contrato que imposibiliten su diseñ0, DECIMA TERCERA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: EL SUPERVISOR, se obliga a supervisar un trabajo con el más alto estándar de calidad posible

de acuerdo a su experiencia que ha tenido en su trayectoria profesional, basándose en las especificaciones y planos

conespondientes. DECIMA CUARTA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo

dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente,- En caso de controversia EL SUPERVISOR, renuncia al fuero de su

domicilio y se somete expresamente aldomicilio de la hlUl,llClPALlDAD ante eltribunalcompetente. En fe de Io cual y

de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio de San Buenaventuna, Departamento de

Francisco Morazán, 23 de Noviembrede2l22.

u
José
Alcalde Supervisor

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatu¡a Municipal de Policía

Teléfono: 5M 2798-9496
Correo : mu n i s an baen a(ñ,¡1m ai l. c om

 


